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PUBLIC TRANSPARENCY: ANALYSIS OF ITS EVOLUTION AND 
CONTRIBUTION TO THE DEVELOPMENT OF OPEN GOVERNMENTS

ABSTRACT: Public transparency (pt) is a tool that promotes accountability 
and access to information about the actions carried out by governments. 
This process helps governments be more open and generate new spaces 
for communication and interaction with citizens. By means of a literature 
review, the purpose of this article is to examine the current scientific pro-
duction encompassing the approaches, benefits, challenges, impacts, and 
evaluations of pt under open government thinking. A total of 52 works 
published between 2010 and 2018 in journals and conferences indexed 
in the Scopus database were studied. The results show a clear interest in 
researching strategies that promote transparency and identify political, 
management and technological barriers that could interfere in achieving 
transparency-related objectives and the desired effects over citizens and 
their governments. It is concluded that transparency is not a monologue 
proposed by States, but must be a mean to identify the characteristics of 
the citizen to whom it intends to reach. Therefore, it becomes necessary to 
address different elements in order to meet information needs regarding 
public management by citizens.

KEYWORDS: Open government, public transparency, systematic mapping 
study, ict, public administration.

TRANSPARÊNCIA PÚBLICA: ANÁLISE DE SUA EVOLUÇÃO E 
CONTRIBUIÇÕES PARA O DESENVOLVIMENTO DO GOVERNO ABERTO

RESUMO: a transparência pública é um meio que promove a prestação 
de contas e o acesso a informações aos cidadãos sobre o que o seu gov-
erno está fazendo. Esse processo apoia os governos para que sejam mais 
abertos e gerem espaços de comunicação e interação com a cidadania. 
Nesse contexto, o objetivo deste artigo é analisar, por meio de um estudo 
de mapeamento da literatura, a produção científica ao redor das abor-
dagens, dos benefícios, dos desafios, dos impactos e das avaliações da 
transparência pública no governo aberto. Foram analisados 52 estudos 
publicados entre 2010 e 2018, em revistas e conferências indexadas na 
base de dados Scopus. Os resultados mostram que existe um interesse em 
pesquisar as estratégias que promovem a transparência e identificar as 
barreiras políticas, de gestão e tecnológicas que interferem na conquista 
dos objetivos da transparência e nos efeitos desejados nos cidadãos e no 
governo. Conclui-se que a transparência não é um monólogo proposto 
pelo Estado, mas sim que deve identificar as características do cidadão 
a quem pretende chegar; por isso, deve-se abordar diferentes elementos 
para satisfazer as necessidades de informação do cidadão a respeito da 
gestão pública.

PALAVRAS-CHAVE: administração pública, governo aberto, mapeamento 
sistemático, tecnologias da informação e da comunicação (tic), trans-
parência pública.

LA TRANSPARENCE PUBLIQUE : UNE ANALYSE DE SON ÉVOLUTION ET 
DES CONTRIBUTIONS AU DÉVELOPPEMENT D’UN GOUVERNEMENT 
OUVERT

RÉSUMÉ: La transparence publique (tp) est un moyen qui favorise la re-
sponsabilisation et l’accès des citoyens à l’information sur ce que fait leur 
gouvernement. Ce processus aide les gouvernements à être plus ouverts 
et à créer de nouveaux espaces de communication et d’interaction avec 
les citoyens. L’objectif de l’article est d’analyser, à travers une étude car-
tographique de la littérature, la production scientifique autour des ap-
proches, bénéfices, enjeux, impacts et évaluations de la transparence 
publique dans le gouvernement ouvert. On a examiné 52 études publiées 
entre 2010 et 2018, dans des revues et conférences indexées dans la base 
de données Scopus. Les résultats montrent qu’il y a un intérêt à étudier les 
stratégies qui favorisent la transparence et à identifier les barrières poli-
tiques, managériales et technologiques qui interfèrent dans la réalisation 
des objectifs de transparence et les effets souhaités sur les citoyens et le 
gouvernement. On conclut que la transparence n’est pas un monologue 
proposé par l’État, mais doit identifier les caractéristiques du citoyen au-
quel elle entend atteindre, donc il est nécessaire d’aborder différents élé-
ments pour satisfaire les besoins d’information du citoyen en matière de 
gestion publique.

MOTS-CLÉ: administration publique, gouvernement ouvert, cartographie 
systématique, technologies de l’information et de la communication (tic), 
transparence publique.
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RESUMEN: La transparencia pública (tp) es un medio que promueve la rendición de cuentas y el 
acceso de información a los ciudadanos sobre lo que está haciendo con su gobierno. Este proceso 
apoya a los gobiernos para que sean más abiertos y generen nuevos espacios de comunicación 
e interacción con la ciudadanía. El propósito del artículo es analizar, a través de un estudio de 
mapeo de literatura, la producción científica en torno a los enfoques, beneficios, desafíos, impactos 
y evaluaciones de la transparencia pública en el gobierno abierto. Se examinaron 52 estudios 
publicados entre el 2010 y el 2018, en revistas y conferencias indizadas en la base de datos Sco-
pus. Los resultados muestran que existe un interés en investigar las estrategias que promueven la 
transparencia e identificar las barreras políticas, de gestión y tecnológicas que interfieren en el 
logro de los objetivos de la transparencia y los efectos deseados en los ciudadanos y el Gobierno. 
Se concluye que la trasparencia no es un monólogo planteado por el Estado, sino que debe iden-
tificar las características del ciudadano a quien pretende llegar, por los cual se requiere abordar 
diferentes elementos para satisfacer las necesidades de información del ciudadano respecto a la 
gestión pública.

PALABRAS CLAVE: administración pública, gobierno abierto, mapeo sistemático, tecnologías de la 
información y la comunicación (tic), transparencia pública.

Introducción

Gracias al desarrollo de las tecnologías de la información y la comunica-
ción (tic), los países iniciaron un camino de acercamiento con la ciudadanía 
mediante el desarrollo del gobierno electrónico, e-gobierno o gobierno 
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digital, con el sentido de favorecer el acceso a la informa-
ción pública, sus trámites y sus servicios. Este puede ser 
entendido como un primer estadio en el proceso de utili-
zación y aprovechamiento de las tecnologías por parte del 
sector público, pues con el paso de los años se ha conver-
tido en una herramienta fundamental para promover go-
biernos más eficientes, eficaces y transparentes (Naser & 
Ramírez-Alujas, 2014), lo cual ha dado paso al concepto de 
gobierno abierto (en adelante, ga).

Sobre su desarrollo, se han identificado tres ejes funda-
mentales: la transparencia pública (tp), la participación ciu-
dadana y la colaboración. En el caso de la tp, en el mundo 
los procesos que buscan fortalecer y mejorar las relaciones 
entre el gobierno y los ciudadanos a partir de procesos 
que se relacionan con este eje son de vieja data. Sandoval-
Almazán (2015) refiere que en el siglo xvi en Suecia “los 
datos gubernamentales fueron hechos públicos como un 
derecho constitucional” (p. 204) y, en adelante, diferentes 
países han relacionado el concepto de tp con un derecho 
de los ciudadanos de conocer, saber e informarse sobre 
las decisiones públicas, y una obligación por parte del 
gobierno de evitar el secreto y elevados grados de discre-
cionalidad en la toma de decisiones.

No obstante, el uso de las tic ha dado paso a escenarios que 
proponen una novedosa forma de reorganizar y agrupar los 
fines del Estado en su relación con los ciudadanos; de allí 
la definición de los tres ejes antes mencionados, y la conso-
lidación en el 2011 de la Alianza para el Gobierno Abierto 
(aga) (Open Government Partnership, 2019), en cuyo marco 
los países se comprometen a seguir sus lineamientos en 
el sentido de desarrollar políticas, estrategias y planes de 
acción tendientes; a traspasar las estructuras tradicionales 
del Estado, mediante la superación de un enfoque de co-
municación en una sola vía —del Estado al ciudadano—, y a 
proponer uno que contemple la “apertura del Estado para 
construir en múltiples vías” (Concha & Naser, 2012, p. 7). 

Es así como se viene nutriendo la discusión sobre el sig-
nificado, naturaleza, alcance, características, elementos, 
entre otros aspectos, de cada uno de los tres ejes de ga, 
por lo que en el presente documento se consideró impor-
tante realizar un aporte con una revisión de la literatura 
existente sobre el primero de los ejes del ga, es decir, el de 
transparencia pública. Para ello, se propone analizar los es-
tudios que hayan sido publicados entre el 2010 y el 2018, 
en la base de datos Scopus, con el objetivo de identificar 
cuáles son los enfoques más investigados, en cuál de ellos 
se han dado las principales contribuciones y cuáles son los 
principales impactos y retos que se han presentado con su 
implementación. 

Con esto se espera aportar en la identificación de bre-
chas en materia de investigación, lo que puede servir para 
contextualizar el planteamiento de trabajos futuros, espe-
cialmente para el entorno latinoamericano, con el fin de 
transformar el sector público mediante un adecuado sen-
tido y comprensión sobre lo que significa tp como elemento 
fundamental de apertura y cuáles son los beneficios en esa 
renovada relación entre el Gobierno con los ciudadanos 
como fin principal del ga.

Marco conceptual

Gobierno abierto

El concepto de ga hace referencia a valores para repensar 
las administraciones y los gobiernos, sus procedimientos y 
sus creencias (Naser & Ramírez-Alujas, 2014). Para algunos 
países, esto implica profundas transformaciones que tocan 
los cimientos mismos de la democracia. De hecho, uno de 
los lemas usados por la aga es “democracia más allá de las 
urnas” (ogp, 2019). Al ser el voto uno de los mecanismos 
propios de la democracia participativa, con el cual se es-
pera otorgar legitimidad y confianza a la ciudadanía, y con 
ello “favorecer un mayor seguimiento y niveles de exigencia 
por parte de las poblaciones respecto al desempeño de los 
poderes públicos y sus servicios” (Chaves, 2013, p. 215), 
hoy no resulta ser un instrumento suficiente para sus fines. 
Por esta razón, se ha planteado la concepción de un nuevo 
modelo que demanda una democracia dialogante con la 
ciudadanía, con nuevas características; justamente es en 
este escenario donde el ga aporta al logro de estos fines, 
con el ánimo de recuperar y construir la confianza (Funda-
ción Telefónica, 2013).

Estas características no son nuevas, en el sentido de que 
diferentes países cuentan en su tradición democrática con 
escenarios de diálogo entre el sector público y la ciuda-
danía para la toma de decisiones. Pero a estos esfuerzos 
individuales se suma un esfuerzo colectivo multilateral con 
la constitución de la aga en el 2011. Ginsberg (2011) sos-
tiene que fue Barak Obama quien, en el 2009, acuñó el tér-
mino de gobierno abierto (ga), al incluirlo en el documento 
público titulado Memorando de Transparencia y Gobierno 
Abierto emitida que lleva el mismo nombre (Cucciniello et 
al., 2017). El objetivo era concentrar en él el conjunto de 
fines a los cuales están abocados los Estados para la con-
solidación de la democracia que el siglo xxi demanda y en 
la que la utilización de las tic se constituye en una herra-
mienta fundamental.

Así, el ga se entiende como un nuevo paradigma de gober-
nanza derivado de la innovación pública (Naser & Ramírez-
Alujas, 2014), un nuevo escenario donde la participación y 
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la colaboración ciudadanas son fundamentales para for-
talecer la gobernabilidad (Open Government Partnership, 
2019), una renovada forma de pensar el Estado y, en tal 
sentido, determinar “cómo gobernar y […] cuál es el rol que 
juegan el gobierno y los ciudadanos en la gestión pública y 
en sus resultados” (Oszlak, 2015, citado por Montero, 2017, 
p. 54).

Esta es una renovada manera de entender el rol de los 
actores de la sociedad, no solo del sector público, sino 
también de la ciudadanía; en tal sentido, la tecnología 
facilita un proceso con raíces profundas con base en la 
comunicación (Fung, 2013) entre funcionarios y ciuda-
danos, para una toma de decisiones basadas en lo que 
piensan estos últimos, a partir de sus necesidades y pre-
ferencias (Marjanovic & Cecez-Kecmanovic, 2017). El eje 
de la tp se refiere a la visión, es decir, al acceso abierto de 
información mediante la apertura y reutilización de datos 
públicos; por otra parte, el eje de la participación ciuda-
dana se refiere a la voz, es decir, a la consulta y toma de 
decisiones; finalmente, el eje de la colaboración resalta la 
importancia del apoyo y aporte de los ciudadanos como 

parte activa en esas características que debe tener un ga 
(Gunawong, 2015).

Luego de esta presentación de las características y fina-
lidades que diferentes autores han identificado como 
propias del ga, a continuación se presenta la definición 
aportada en la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto 
(Centro Latinoamericano de Administración para el Desa-
rrollo [clad], 2016,) sobre ga: 

Conjunto de mecanismos y estrategias que contribuye a 
la gobernanza pública y al buen gobierno, basado en los 
pilares de la transparencia, participación ciudadana, ren-
dición de cuentas, colaboración e innovación, centrando e 
incluyendo a la ciudadanía en el proceso de toma de de-
cisiones, así como en la formulación e implementación de 
políticas públicas, para fortalecer la democracia, la legiti-
midad de la acción pública y el bienestar colectivo. (p. 5)

Para finalizar la estructuración del concepto de ga, resulta 
pertinente mencionar que más recientemente sus fines se 
han hermanado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods), dentro de los cuales el número 16 —paz, justicia e 
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instituciones sólidas— responde a “configurar un nuevo 
marco de gobernanza pública y una renovada arquitectura 
estatal que garantice […] sociedades pacíficas e inclusivas” 
(Naser et al., 2017, p. 15).

Transparencia pública

Algunos autores consideran que desde la tp se han dado 
los primeros pasos para el establecimiento de un ga por su 
relación con el acceso a la información para facilitar la ren-
dición de cuentas, y es gracias al eje de la tp que la comu-
nidad puede ejercer control social, y participar en la toma 
de decisiones y en la formulación de políticas públicas 
(Ramírez-Alujas, 2012).

No obstante, la tp va mucho más allá del acceso a la infor-
mación, aunque hace parte de sus bases, y justamente por 
ello es importante recordar que diferentes países décadas 
antes dan cuenta de la creación de normas que buscan 
asegurar el acceso a la información. Tal es el caso de la 
Ley sobre Libertad de Información (foia, por sus siglas en 
inglés), promulgada en Estados Unidos en 1966, en la que 
se establece por primera vez como un derecho “el acceso a 
los registros y a la información de las agencias federales” 
(Concha & Naser, 2012, p. 28); posteriormente, la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en 1969 esta-
bleció, en el artículo 13, el “derecho a la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones”, y en adelante se consi-
dera en las normas internas de los países como derecho 
fundamental, a partir del cual la ciudadanía tiene el poder 
de conocer la gestión del Gobierno en cuanto al manejo de 
los recursos públicos; de esta manera, puede ejercer con-
trol respecto al abuso del poder y la lucha contra la corrup-
ción, lo cual se asocia con el ideal de tp.

Más tarde, valiéndose de las tic se llega al escenario de 
implementar sistemas de información que aseguren la in-
teroperabilidad, la compatibilidad, la rapidez, el acceso 
y la seguridad de la información, entre otros (Concha & 
Naser, 2012). Aquí entra en juego un nuevo concepto al 
lado de la información: el dato, que adquirirá la forma de 
dato abierto, de lo cual es reflejo la creación de portales 
sobre datos abiertos de Gobierno (Patiño et al., 2018). Así, 
se entenderá como datos abiertos aquellos que los Go-
biernos, organizaciones, investigadores o cualquier otra 
persona pueden usar, reutilizar o redistribuir libremente 
sin restricción de derechos de autor (Open Knowledge In-
ternational, 2017; Sadiq & Indulska, 2017); para su com-
prensión, la Carta Internacional de Datos Abiertos (Open 
Data Charter, 2015) es un referente importante, pues en 
ella se definieron los siguientes principios: abiertos por de-
fecto; oportunos y completos; accesibles y utilizables; com-
parables e interoperables, para mejorar la gobernanza y la 

participación ciudadana, y para el desarrollo inclusivo y la 
innovación (Osorio et al., 2017; Patiño, 2014).

Por otro lado, los datos públicos abiertos se definen como 
“todos aquellos que los gobiernos y administraciones re-
copilan para sus propias funciones y que luego ponen a 
disposición libremente, para que sean utilizados por ciu-
dadanos y organizaciones para sus propios fines” (García 
García, 2014, p. 82); bajo este entendido, los datos solo 
serán realmente públicos cuando estén disponibles en for-
matos abiertos, mediante el uso de software libre y código 
abierto, pues los principios de apertura “refuerzan el sen-
tido de corresponsabilidad y de apropiación de lo público, 
y contribuyen a consolidar la confianza entre el Gobierno y 
la sociedad” (Naser et al., 2017, p. 44).

Así, entonces, la transparencia pública es considerada 
como un mecanismo para crear valor público. Algunos 
autores (Janssen & van den Hoven, 2015; Marjanovic & 
Cecez-Kecmanovic, 2017; Meijer et al., 2012; Piotrowski, 
2017) resaltan esta característica, cuando mencionan que 
este eje tiene fundamento en la democracia y, en este sen-
tido, la transparencia adquiere un valor intrínseco e instru-
mental (Meijer et al., 2012).

El valor intrínseco consiste en el derecho a saber que este 
se materializa en la libertad de información y se considera 
que, al asegurarse la disponibilidad de los datos —fase téc-
nica con componentes legales de garantía de derechos 
como la intimidad y propiedad intelectual—, lo más im-
portante es el beneficio que puede reportar a la sociedad 
esta disponibilidad de información, al convertirse en una 
nueva fuente de innovación, un bien común; según Trigo 
y Álvarez (2017), se trata de un “elemento esencial para 
el fortalecimiento de la legitimidad de los gobiernos de-
mocráticamente electos” (p. 37), que convierte la transpa-
rencia en elemento clave para la estabilidad y calidad de 
la relación entre los ciudadanos y el Gobierno.

Por otra parte, como valor instrumental, la tp es un medio 
para alcanzar otros objetivos (Janssen & van den Hoven, 
2015), como garantizar la existencia de mecanismos de 
control en sociedades democráticas en las que los políticos 
deben respondan por sus acciones y estar en disposición 
de cooperar con sectores privados y no gubernamentales 
(Kassen, 2017; Marjanovic & Cecez-Kecmanovic, 2017).

En la práctica, existen diferencias entre lo que se espera de 
la tp y lo que aporta en la transformación de la administra-
ción pública, lo cual ha generado debate sobre la defini-
ción de sus límites y, en consecuencia, sobre la posibilidad 
real de cumplimiento de sus fines. En el estudio realizado 
por Cucciniello et al. (2017), en un esfuerzo por clasificar 
los aportes en la literatura, se identificaron dos vertientes 
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de definiciones de tp: la primera se enfoca en la disponibi-
lidad de información, la cual puede ser de tres tipos: sobre 
el manejo presupuestal, sobre el manejo operativo de la 
institución y sobre el desempeño del Gobierno; la segunda 
se enfoca en el flujo de información, en el que se tiene en 
cuenta el factor relacional con los interesados en acceder 
a un tipo particular de información pública o respecto a 
quienes la administración está abocada a llegar.

Finalmente, se tiene la propuesta del Centro Latinoameri-
cano de Administración para el Desarrollo en la Carta Ibe-
roamericana de Gobierno Abierto (clad, 2016), donde se 
definieron tres tipos de transparencia a las que está abo-
cada la administración pública: i) transparencia pasiva, la 
cual hace referencia al ejercicio del derecho a la informa-
ción; ii) transparencia activa, la cual hace referencia a la 
“obligación legal y estrategia de publicación en formato 
abierto" (clad, 2016, p. 11); y iii) transparencia forzada, la 
cual hace referencia a liberación de información sobre un 
asunto específico, con la finalidad de mejorar el conoci-
miento público en la toma de decisiones.

Metodología

Esta es una investigación que utiliza fuentes de informa-
ción cualitativa y que tiene un alcance descriptivo, en la 
medida en que permite la identificación de los compo-
nentes del problema, hacerles seguimiento a través del 
tiempo mediante la obtención secuencial de datos para 
poder analizar objetivamente sus características y particu-
laridades (Hernández et al., 2014). Para ello, se realiza un 
estudio de mapeo sistemático que permite trazar la evi-
dencia en un dominio a un alto nivel de granularidad, con 
lo cual se identifican áreas para llevar a cabo otros estu-
dios primarios (Kitchenham et al., 2007). Este método es 
idóneo para capturar el estado actual de la investigación 
relacionada con el ga y el eje de tp, ya que proporciona un 
enfoque formal, bien estructurado y con una perspectiva 
de amplitud que resulta especialmente útil para informar 

sobre un área de investigación nueva y omnipresente 
(O’Donovan et al., 2015), es decir, la tp, donde existe un 
número suficiente de estudios primarios para desarrollar 
revisiones sistemáticas y hallar tópicos que requieren de 
mayor investigación. En la figura 1, se presentan las cuatro 
etapas del mapeo sistemático según la construcción reali-
zada por Petersen et al. (2008).

Amenazas a la validez

El proceso de mapeo sistemático, como cualquier metodo-
logía de investigación secundaria, se encuentra expuesto 
a amenazas de validez, por lo que, con el fin de reducir los 
potenciales riesgos, a lo largo del proceso se tuvieron en 
cuenta los siguiente puntos:

a. Respecto a las estrategias de búsqueda. Para obtener 
los documentos del estudio, el primer paso consistió en 
validar que las palabras clave gobierno abierto y trans-
parencia pública correspondieran a términos convencio-
nales, bien definidos y aceptados, lo que debería reducir 
el número de publicaciones omitidas, ya que los autores 
pueden utilizar términos sinónimos. El segundo paso 
fue definir los criterios de inclusión y exclusión, para 
los cuales se atendió al alcance acordado de la investi-
gación y las preguntas de investigación que debían res-
ponderse, con la intención de obtener los documentos 
más relevantes en el área, una vez aplicado cada uno 
de los filtros; sin embargo, y aunque se tomó la mayor 
precaución para elegir las cadenas de búsqueda más 
adecuadas para el estudio, existe un riesgo inherente de 
que esto podría restringir el hallazgo de documentos que 
no cumplían con los criterios definidos.

b. Respecto a la selección de bases de datos digitales. El 
equipo de investigación seleccionó la base de datos 
Scopus, por ser un repositorio digital multidisciplinario 
que integra fuentes de información de distintas áreas 
del conocimiento, con lo cual se obtienen documentos 
relevantes para el estudio.

Figura 1. Etapas del estudio de mapeo sistemático. Fuente: elaboración propia con base en Petersen et al. (2008).
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c. Exactitud de clasificación. Para reducir el sesgo indi-
vidual y ganar confianza en la precisión del proceso 
de cuantificación y clasificación, el proceso de cla-
sificación se realizó de manera individual por cada 
integrante del equipo de investigación, quienes pos-
teriormente compararon y discutieron sus decisiones. 
Por otra parte, para identificar diferentes perspectivas 
sobre el estado actual de la investigación en el área, en 
la clasificación de las publicaciones se consideró tener 
en cuenta parámetros de trabajos previos como el de 
Cucciniello et al. (2017) y de la aga, como el organismo 
referente en ese campo.

Definición de preguntas de investigación

El objetivo de este artículo es identificar y clasificar la 
investigación actual del ga y su contribución específica 
al eje de tp, para analizar los temas, subtemas, tenden-
cias, brechas y desafíos que se presentan en torno a este 
asunto puntual. La pregunta principal de investigación es 
intencionalmente amplia, como es propio de los mapeos 
sistemáticos, con el fin de abarcar los diversos aspectos 
asociados con el área. Por lo tanto, la pregunta de inves-
tigación principal del estudio es la siguiente: ¿Cuáles han 
sido las contribuciones y resultados de la investigación en 
el ámbito de la tp como aporte al ga?

Para responder a la pregunta principal de investigación, se iden-
tificaron cinco preguntas complementarias que se relacionan 
con diversas tendencias de investigación de ga y la tp. Así, se 
seleccionaron las siguientes preguntas complementarias:

P1. ¿Cuál ha sido la evolución y distribución 
de las publicaciones sobre tp?

La intención de esta pregunta es, por una parte, ilustrar 
los movimientos que en el tiempo se han dado en la pu-
blicación de estudios sobre ga para la transparencia pú-
blica y, por otra, evidenciar las variaciones en intensidad 
o cantidad en el comportamiento de esas publicaciones 
entre 2010 y 2018. Con lo anterior, se pretende dar cuenta 
del interés investigativo en el tema de ga y tp en la última 
década; del mismo modo, se busca identificar los tipos de 
medios de difusión seleccionados por los autores, lo cual es 
indicativo de las características de los escritos que se están 
realizando y permitirá al equipo de trabajo reflexionar 
sobre la profundidad, apropiación social y madurez con 
que se está trabajando el tema.

P2. ¿Cuáles son los enfoques existentes 
de la tp, y cómo se pueden clasificar?

La intención de esta pregunta es destacar los enfoques 
utilizados para resolver desafíos específicos sobre ga y tp. 

Si bien los documentos pueden variar, respondiendo a esta 
pregunta se pretende analizar los alcances que se plan-
tean con el campo, con la suposición de que los primeros 
esfuerzos de implementación de tp pueden orientarse en la 
adopción de políticas, mientras que procesos más maduros 
pueden enfocarse en evaluar y validar los resultados. 

P3. ¿Cuáles son los beneficios y barreras de 
adopción de las políticas, estrategias, iniciativas 
o programas de ga para la tp que se han 
determinado en los trabajos de investigación?

La intención de esta pregunta es conocer los avances de 
ga para la transparencia pública en relación con las áreas 
prioritarias que la aga ha identificado en el Informe Global 
(ogp, 2019), con el fin de hacer seguimiento a la coherencia 
entre orientaciones internacionales con el interés investi-
gativo. Estos resultados facilitarán la identificación de bre-
chas por cerrar, con lo cual se aporta al desarrollo del ga.

P4. ¿Cuáles han sido los posibles efectos de ga en la 
tp identificados en los trabajos de investigación?

La intención de esta pregunta es identificar las experiencias 
de diferentes países en la implementación de las políticas 
de ga y sus consecuencias en el eje de transparencia pú-
blica desde dos perspectivas: la del ciudadano y la del Go-
bierno. Estos efectos se analizarán respecto a los resultados 
o expectativas esperadas de la implementación del ga. 

P5. ¿Cómo se ha abordado la evaluación de 
la tp en los trabajos de investigación?

La intención de esta pregunta es comparar las propuestas 
de evaluación del ga y del eje de tp, las cuales han sido 
diseñadas e implementadas como mecanismo de segui-
miento. Esta comparación se realiza teniendo en cuenta 
los alcances, el país de implementación, el nivel de Go-
bierno y el enfoque de transparencia asumido.

Desarrollo de la búsqueda

Selección de palabras clave, y criterios 
de inclusión y exclusión

Una vez definidas las preguntas de investigación para de-
terminar el alcance general del estudio, el paso siguiente es 
realizar la selección de las palabras clave que se utilizarán 
para hacer la búsqueda. Las palabras clave principales 
son gobierno abierto, open government, transparencia pú-
blica y transparency; adicionalmente, el equipo de trabajo 
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definió un conjunto de criterios de inclusión y exclusión 
para identificar aquellos documentos que están alineados 
a las preguntas de investigación. Teniendo en cuenta el 
enfoque de este estudio, se definió dejar una búsqueda 
amplia para considerar distintos temas y tendencias de in-
vestigación, omitiendo los trabajos de investigación que 
no se encontrarán directamente relacionados con el área 
de estudio.

Criterios de inclusión

Para el estudio, se aplicó como primer criterio que la in-
vestigación proviniera de una fuente académica con pu-
blicación periódica o de trabajos publicados en revistas 
académicas y conferencias en inglés o español. El segundo 
criterio aplicado fue la selección de los trabajos publicados 
en la ventana de observación del 2010 al 2019, teniendo 
en cuenta que el enfoque de ga fue promovido a partir 
de la declaración que hizo Barack Obama en 2009, en el 
Memorando de Transparencia y Gobierno Abierto. Adicio-
nalmente, la fuente consultada debía contener en su tí-
tulo, resumen y palabras clave los términos de búsqueda 
primaria gobierno abierto y transparencia pública. Una vez 
se tuvo la totalidad de publicaciones que cumplieron con 
este criterio, se procesan nuevamente, utilizando en esta 
oportunidad criterios de exclusión, es decir, nuevamente 
fueron sometidas a un filtro, con la intención de resaltar 
las investigaciones más relevantes en el área.

Criterios de exclusión

Para las publicaciones que pasaron los criterios de inclu-
sión, se aplicaron tres criterios de exclusión para seleccionar 
aquellas que se consideraron directamente alineadas con el 
enfoque del estudio. Estos filtros se describen en la tabla 1.

Tabla 1. 
Criterios de exclusión.

Criterio Descripción

Criterio 1
Se descartaron los documentos que no contenían los tér-
minos gobierno abierto y transparencia pública en su título.

Criterio 2
Una vez el equipo de trabajo revisó los resúmenes de los do-
cumentos, se descartaron los trabajos que no abordaban de 
manera directa el tema de ga y tp.

Criterio 3
Se procedió a la búsqueda de los documentos, descartando 
aquellos que no contaran con el acceso completo de su 
contenido.

Fuente: elaboración propia.

Búsqueda principal

Para la realización de la búsqueda, se eligió la base de 
datos Scopus, debido a que es una base de datos multi-
disciplinaria que integra estudios de distintas fuentes de 
información. La tabla 2 presenta la ecuación de búsqueda 
aplicada a la base de datos seleccionada.

Tabla 2. 
Ecuación de búsqueda aplicada.

Base de datos Palabras clave

Scopus
(( “open government”  OR  “gobierno abierto” )  AND  
( “transparency”  OR  “transparencia” ) ) 

Fuente: elaboración propia.

La aplicación de los criterios de exclusión a los resultados 
de la búsqueda fueron filtros que, al aplicarse, formaron 
la entrada para el próximo paso, tal como se muestra en 
figura 2. Cabe anotar que los trabajos de investigación se 
analizaron con el propósito de descartar las publicaciones 
que no se relacionaban con este estudio, dando lugar a 52 
publicaciones que se utilizaron como base para dar res-
puesta a las preguntas de investigación planteadas. 

Etapa del proceso

Resultado

Desarrollo de la 

búsqueda

Estudios
encontrados
(n = 998) 

Filtrado de
Desarrollo de
la búsqueda Filtrado de resultados

Trabajos relevantes
Criterio 1 (n =159)
Criterio 2 (n = 97)
Criterio 3 (n = 52)

Clasificación y mapeo 

Estudios 
clasificados

(n= 52)

Figura 2. Resultados de la búsqueda y aplicación de criterios de exclusión. Fuente: elaboración propia.

exclusi�n.Fuente
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En la figura 3 se presenta el aumento anual de las 52 pu-
blicaciones seleccionadas como relevantes para la clasifi-
cación y mapeo de los aportes del ga a la tp. Es en el 2010 
que se identifican las primeras publicaciones (3), las cuales 
aumentan significativamente en el 2014, casi tres veces. 
Cabe anotar que la disminución en las publicaciones para 
2018 obedece a que solo incluyeron en el estudio los tra-
bajos publicados de enero a agosto de 2018.
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Figura 3. Tasa de publicación por año; fecha de consulta: agosto de 2018. 
Fuente: elaboración propia. 

Clasificación de la investigación

Los trabajos de investigación que superaron el proceso de 
filtrado se clasificaron en cuatro aspectos, con el fin de 
dar respuesta a las preguntas de investigación y brindar 
diferentes perspectivas sobre el estado actual de la inves-
tigación en esta área. 

Tópicos de los trabajos analizados

En la tabla 3 se presenta la descripción del enfoque que 
se consideró para la clasificación de cada documento 
seleccionado.

Tabla 3. 
Descripción del enfoque.

Enfoque Descripción

Estrategia o 
programa

Investigación que describe los planes o programas pro-
puestos por un Estado para alcanzar el logro de la tp. 

Evaluación Investigación que evalúa los resultados de la tp.

Impacto
Cambios producidos en algo, sea el medio ambiente, los 
procesos o productos, o algún grupo poblacional, debido 
a una determinada acción.

Política

Investigación que presenta el desarrollo o implementa-
ción de nuevas normas o reformas de las existentes para 
dar cumplimiento a los compromisos de implementación 
de ga, especialmente lo relacionado con el eje de tp.

Otro
Investigación en otro tema de estudio que no se relaciona 
con las categorías anteriores, tales como revisiones de li-
teratura, modelos conceptuales u otros.

Fuente: elaboración propia.

Avances de áreas prioritarias de la 
aga (beneficios y barreras)

La aga, en el Informe Global de 2019, identificó tres áreas 
como prioritarias para el desarrollo del ga: i) corrupción, ii) es-
pacio cívico y iii) servicios públicos. Su elección se hizo aten-
diendo el alto interés de los gobiernos en su cumplimiento, 
por considerar que son temas con una “posibilidad impor-
tante de cambiar las normas globales” (ogp, 2019, p. 47).

Efectos

Se analizaron los documentos teniendo en cuenta los 
efectos de tp propuestos por Cucciniello et al. (2017), los 
cuales se clasifican para los ciudadanos y el Gobierno. 
Estos efectos se describen en la tabla 4.

Tabla 4. 
Descripción de los impactos de la transparencia. 

Efectos Descripción

Ciudadano
Legitimidad, participación, confianza en el Gobierno, 
satisfacción.

Gobierno

Responsabilidad, disminución de la corrupción, mejor 
desempeño, mejor proceso de toma de decisiones, 
mejor gestión financiera, mayor colaboración entre los 
Gobiernos.

Fuente: elaboración propia con base en Cucciniello et al. (2017).

Evaluación de la transparencia pública

Las evaluaciones se compararon teniendo en cuenta el 
alcance, las dimensiones, el nivel de gobierno (nacional, 
estatal o municipal), y la clasificación de formas de trans-
parencia propuesta por Cucciniello et al. (2017), las cuales 
se corresponden a la transparencia administrativa, política, 
relacionada con el presupuesto, para la toma de decisiones 
y para la formulación de políticas.

Resultados

Tras el proceso de filtrado, se obtiene el conjunto de trabajos 
más relevantes, que son clasificados para responder a las 
preguntas de investigación establecidas, tal como sigue:

Respuesta a P1. ¿Cuál ha sido la evolución y 
distribución de las publicaciones sobre tp?

Al aplicar la ecuación de búsqueda, se obtuvo como re-
sultado 646 estudios. Con base en los datos de los docu-
mentos encontrados, se realizó un mapa de asociación de 
términos presentados en el título y resumen a través de la 
herramienta VOSviewer. En la figura 4 se muestra la aso-
ciación de 63 términos, con una ocurrencia superior a 20. 
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Posteriormente, a partir de los estudios seleccionados (52), 
se observó que durante la ventana de observación las pu-
blicaciones en conferencia superan a las de revista, lo que 
muestra una correlación lineal entre el aumento de las 

publicaciones en estos dos tipos de documento. En la fi-
gura 5 se presenta la comparación de las publicaciones de 
artículos en revista y en conferencia.

Figura 4. Mapa de coocurrencia de términos; fecha de consulta: agosto de 2018. Fuente: elaboración propia mediante el software VOSviewer.
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Por otra parte, se analizó la cobertura geográfica de los 
trabajos seleccionados. En la figura 6 se presentan los 
países o regiones en los que se desarrollaron los estudios 
seleccionados sobre ga y tp.

Se observó que el 26,92% de los estudios se han desarro-
llado en Brasil y Estados Unidos, con siete trabajos de in-
vestigación cada uno. Adicionalmente, se identificaron dos 
estudios en Latinoamérica y Reino Unido, y los demás tra-
bajos se desarrollaron en China, España, Finlandia, Italia, 
Portugal, Suecia y Tailandia. En la tabla 5 se presentan los 
trabajos por país.

Tabla 5. 
Distribución de documentos por país.

Enfoque Fuente Número

Brasil

(Araújo et al., 2016; Capuano, 2014; Corrêa et 
al., 2014; Dos Santos Brito, Silva Costa et al., 
2014; dos Santos Brito, dos Santos Neto et 
al., 2014; Machado et al., 2018; Marino et al., 
2017)

7

Estados 
Unidos

(Dawes, 2010; Ganapati & Reddick, 2012, 
2014; McDermott, 2010; Piotrowski, 2017; Red-
dick et al., 2017; Ruijer, 2017)

7

Latino-
américa

(Mendoza, 2013; Murillo, 2015) 2

(Continúa)

Enfoque Fuente Número

Reino 
Unido

(Lourenço, 2013; Oztoprak & Ruijer, 2016) 2

China (Liu, 2016) 1

España (Trenovski, Mangova, & Levkov, 2016) 1

Finlandia (Marjanovic & Cecez-Kecmanovic, 2017) 1

Italia (Palmirani et al., 2014) 1

México (Fox et al., 2011) 1

Suecia (Kassen, 2017) 1

Tailandia (Gunawong, 2015) 1

No se 
define

(Alonso-Muñoz & Casero-Ripollés, 2017; Bear-
field et al., 2017; Casalino et al., 2013; da 
Silva Craveiro & Albano, 2017; Dawes & He-
lbig, 2010; Fenster, 2015; Fung, 2013; García 
García, 2014; Groff et al., 2016; T.M. Harrison 
et al., 2012; Teresa M. Harrison & Sayogo, 2014, 
2013; Janssen & van den Hoven, 2015; Kimball, 
2011; Lourenço, 2015; Lourenço et al., 2016; 
Lux Wigand, 2011; Manfredi Sánchez, J et al., 
2017; Meijer et al., 2012; Moore, 2018; Mora-
Rodriguez et al., 2017; Reggi & Dawes, 2016; 
Sandoval-Almazán, 2015; Scholl & Luna-Reyes, 
2011; Yavuz & Welch, 2014)

25

Total 52

Fuente: elaboración propia. Fecha de consulta: agosto de 2018.

Figura 6. Publicaciones por localidad. Fuente: elaboración propia.
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Respuesta P2. ¿Cuáles son los enfoques existentes 
de la tp, y cómo se pueden clasificar?

En la tabla 6 se muestran los resultados por enfoque abor-
dado en cada trabajo analizado. El enfoque más abordado 
es la estrategia o programa (34,6%), seguido por las eva-
luaciones (21,12%) y los efectos o impactos (11,5%).

Tabla 6. 
Distribución de documentos por enfoque.

Enfoque Fuente Número

Estrategia o 
programa

(Alonso-Muñoz & Casero-Ripollés, 2017; Ca-
puano, 2014; da Silva Craveiro & Albano, 2017; 
Dawes & Helbig, 2010; dos Santos Brito, dos 
Santos Neto et al., 2014; García García, 2014; 
Groff et al., 2016; Gunawong, 2015; Janssen & van 
den Hoven, 2015; Kassen, 2017; Kimball, 2011; 
Lourenço et al., 2016; Lux Wigand, 2011; Mora-
Rodriguez et al., 2017; Palmirani et al., 2014; 
Reddick et al., 2017; Scholl & Luna-Reyes, 2011)

18

Evaluación

(Araújo et al., 2016; Bearfield et al., 2017; Co-
rrêa et al., 2014; Ganapati & Reddick, 2012; 
Harrison & Sayogo, 2013; Lee & Kwak, 2012; 
Lourenço, 2015; Lourenço, 2013; Machado et 
al., 2018; Martínez-Rolán et al., 2016; Murillo, 
2015; Villoria & Iglesias, 2017)

11 

Impacto 

(Fox et al., 2011; Ganapati & Reddick, 2012; 
Manfredi Sánchez et al., 2017; Marjanovic 
& Cecez-Kecmanovic, 2017; Reggi & Dawes, 
2016; Sayogo & Harrison, 2012)

6

Políticas

(Dawes, 2010; Fung, 2013; Janssen & van den 
Hoven, 2015; Liu, 2016; McDermott, 2010; 
Oztoprak & Ruijer, 2016; Palmirani et al., 2014; 
Piotrowski, 2017)

6

Otro

(Casalino et al., 2013; Fenster, 2015; Ganapati 
& Reddick, 2012; Harrison & Sayogo, 2014; 
Marino et al., 2017; Meijer et al., 2012; Mendoza, 
2013; Moore, 2018; Sandoval-Almazán, 2015; 
Yavuz & Welch, 2014)

11

Total 52

Fuente: elaboración propia.

Respuesta P3. ¿Cuáles son los beneficios y 
barreras de adopción de las políticas, estrategias, 
iniciativas o programas de ga para la tp que se han 
determinado en los trabajos de investigación?

A partir de las denominadas áreas prioritarias en el informe 
anual de la aga (2019), a saber: anticorrupción, espacio cí-
vico y servicios públicos, se propone una clasificación en 
la cual es posible evidenciar, por un lado, la tendencia de 
investigación en los últimos diez años en relación con las 
áreas prioritarias que se han denominado “beneficios” y, 
por otro, se proponen tres tipos de “barreras”, en las cuales 
los países deberían trabajar para lograr mejores resultados 
en la implementación del eje de transparencia pública. En 
la tabla 7, las celdas marcadas con “X” indican que el tra-
bajo hace referencia a alguno de los aspectos de los bene-
ficios y barreras, mientras que las celdas en blanco indican 
que este tema está ausente en el estudio.

Respuesta P4. ¿Cuáles han sido los efectos e impactos 
de la tp identificados en los trabajos de investigación? 

En la tabla 8 se presenta la clasificación de los trabajos 
de acuerdo con los efectos de tp del lado del ciudadano 
(ec1 - legitimidad, ec2 - participación, ec3 - confianza en el 
gobierno y ec4 - satisfacción.) y del Gobierno (eg1 - respon-
sabilidad, eg2 - disminución de la corrupción, eg3 - mejoras 
en el desempeño, eg4 - mejoras en el proceso de toma de 
decisiones, eg5 - mejoras en la gestión financiera y eg6 - 
mayor colaboración entre los Gobiernos).

Tabla 7. 
Clasificación de beneficios y barreras en la aplicación de transparencia pública.

Fuente
Beneficios/oportunidades Barreras

Anticorrupción Espacio cívico Servicios públicos Políticas Gestión Tecnológicas
(Harrison & Sayogo, 2013; McDermott, 2010; Piotrowski, 2017) X
(Fung, 2013; Liu, 2016; Palmirani et al., 2014; Reddick et al., 2017) X X

(Dawes, 2010) X X X

(Dos Santos Brito, Silva Costa et al., 2014; dos Santos Brito, dos Santos 
Neto et al., 2014)

X X

(Kassen, 2017; Oztoprak & Ruijer, 2016; Villoria & Iglesias, 2017) X
(da Silva Craveiro & Albano, 2017; Fox et al., 2011; Janssen & van den 
Hoven, 2015; Lux Wigand, 2011; Marjanovic & Cecez-Kecmanovic, 2017) 

X X

(Ganapati & Reddick, 2012; Gunawong, 2015; Lourenço et al., 2016; 
Reggi & Dawes, 2016)  

X X

(Capuano, 2014; Mora-Rodriguez et al., 2017) X X X
(Kimball, 2011) X X X X

(Ganapati & Reddick, 2012) X X

(Fox et al., 2011) X X X X

Fuente: Elaboración propia
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Respuesta P5. ¿Cómo se ha abordado la 
evaluación de ga y la tp en los trabajos 
de investigación actuales?

En la tabla 9 se presenta la comparación de las propuestas 
de evaluación, teniendo en cuenta alcance, dimensiones, 
nivel de gobierno (nacional, estatal y municipal) y la forma 
de tp que se asume para su medición (administrativa, polí-
tica, relacionada con el presupuesto, para la toma de deci-
siones y para la formulación de políticas).

Discusión

P 1. ¿Cuál es la evolución y la distribución 
de publicaciones sobre ga y tp?

A partir de los resultados obtenidos en la búsqueda de li-
teratura y del mapa de red de coocurrencia de términos 
en el título y resumen de los estudios encontrados, se ob-
servó que en 2014 el término transparencia de gobierno 
se asocia con términos como participación, colaboración 
y tecnología, mientras que, de 2016 en adelante, se rela-
ciona con los términos datos, datos de gobierno y datos 
abiertos de gobierno. Lo anterior se asocia con el desarrollo 
de iniciativas de apertura de datos de gobierno como es-
trategia para aumentar el acceso a la información pública 
y a la participación ciudadana para el seguimiento y con-
trol de la gestión pública.

Por otro lado, a partir del incremento de las publicaciones 
en revistas y en conferencia del 2010 al 2018 (figura 5), se 
observó que el estudio del área de ga y tp ha aumentado 
en los últimos ocho años, resaltando que la mayoría de 
estudios analizados se centran en Estados Unidos y Brasil. 
Estos resultados se corresponden al desarrollo que el mo-
vimiento de ga ha logrado desde el 2009, a partir de los 

Tabla 8. 
Clasificación de efectos o impactos del ga en la tp.

Fuente
Ciudadano Gobierno

EC1 EC2 EC3 EC4 EG1 EG2 EG3 EG4 EG5 EG6

(Marjanovic & Cecez-Kecmanovic, 2017) X X

(Manfredi Sánchez et al., 2017) X X

(Reggi & Dawes, 2016) X X X X

(Sayogo & Harrison, 2012) X X X X

(Ganapati & Reddick, 2012) X X X

(Fox et al., 2011) X X

Fuente: elaboración propia.

memorandos sobre transparencia y ga emitidos por el pre-
sidente Obama en ese año (Ganapati & Reddick, 2012), la 
conformación de la aga en 2011, así como la regulación 
emitida por la Unión Europea (Cucciniello et al., 2017) en 
los cuales se reconoció la importancia y responsabilidad 
que las agencias gubernamentales deben asumir a través 
de la tp (Kimball, 2011). 

P 2. ¿Cuáles son los enfoques en que 
se están desarrollando trabajos de 
investigación en ga para la tp?

Se evidencian artículos que hacen diferentes aportes en 
el eje de tp, referentes a los siguientes tópicos: políticas, 
estrategias de implementación, impacto o efecto, modelos 
de evaluación, entre los principales.

En el desarrollo de estrategias es relevante la variedad 
de plataformas digitales basadas en tp creadas por el 
Estado como con ayuda para los ciudadanos (Capuano, 
2014; da Silva Craveiro & Albano, 2017; dos Santos Brito, 
dos Santos Neto et al., 2014; Villorio & Iglesias, 2017), el 
uso de redes sociales (dos Santos Brito, Silva Costa et al., 
2014; Gunawong, 2015; Lux Wigand, 2011), la preocupa-
ción por mejorar la integración de los sistemas de infor-
mación (Mora-Rodriguez et al., 2017) y las investigaciones 
para identificar las necesidades de información de la ciu-
dadanía (Lourenço et al., 2016; Reddick et al., 2017).

Respecto a los impactos o los efectos de la implementa-
ción de tp, de manera puntual se informa que la transpa-
rencia es esencial para la reutilización de datos, lo que 
la convierte en fuente de innovación y bien común (Ha-
rrison & Sayogo, 2013; Marjanovic & Cecez-Kecmanovic, 
2017; Reggi & Dawes, 2016), así como para la generación 
de nuevos productos o servicios digitales (Kassen, 2017). 
Además, se resalta la relación entre una efectiva auditoría 
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pública y una adecuada formación de la ciudadanía para 
el ejercicio del derecho a la información como mecanismo 
para la defensa de los intereses públicos (Fox et al., 2011).

En el desarrollo de políticas se evidencian los esfuerzos por 
identificar lo que significa tp, y en este ejercicio se han 
propuesto diferentes conceptos que resaltan su natura-
leza dual: por un lado, se entiende como valor público re-
lacionado con la construcción de democracia (Piotrowski, 
2017; Reddick et al., 2017); por otro, se resalta el valor ins-
trumental o medio para alcanzar otros objetivos como la 
rendición de cuentas y, en ese sentido, que la ciudadanía 
pueda monitorear, evaluar y, en general, hacer seguimiento 
a la actuación de los Gobiernos (Piotrowski, 2017). También 

se refleja el interés por proporcionar mayores elementos de 
interpretación sobre el alcance de la tp al proponer cla-
sificaciones (Oztoprak & Ruijer, 2016; Piotrowski, 2017), 
principios orientadores entre los cuales se destacan aque-
llos para evaluar cuándo los datos públicos son abiertos 
(Dawes, 2010; Fung, 2013); también son relevantes las re-
flexiones que se ocupan de comprender los límites, dife-
rencias y complementación entre la tp con las políticas de 
acceso a la información (Liu, 2016; McDermott, 2010) y la 
privacidad de los datos (Janssen & van den Hoven, 2015).

Los aportes mencionados a partir del estudio de la tp han 
contribuido al enfoque de ga al sensibilizar a la comunidad 
en su definición e importancia, así como en generar nuevos 

Tabla 9. 
Comparación de las propuestas de evaluación de la transparencia pública.

Fuente Alcance País/región Nivel de gobierno Forma de transparencia

(Harrison & Sayogo, 2013)
Mide las condiciones sociales, polí-
ticas y económicas relacionadas con 
la transparencia presupuestaria.

90 países Nacional
Relacionada con el 
presupuesto

(Machado et al., 2018)
Evalúa portales de datos abiertos del 
sector público.

Brasil Municipal Administrativa

(Araújo et al., 2016)
Evalúa la apertura de información en 
portales web.

Brasil Municipal
Para la toma de decisiones 
(ciudadanos)

(Corrêa et al., 2014)
Evalúa los sitios 
web de transparencia.

Brasil Municipal
Administrativo/relacionada 
con el presupuesto

(Villoria & Iglesias, 2017)
Evalúa el desarrollo de la 
transparencia. 

España Municipal
Para la toma de decisiones 
(ciudadanos)

(Martínez-Rolán et al., 
2016)

Evalúa la transparencia desde 
el enfoque de accesibilidad de 
información. 

España – Portugal Municipal
Relacionada con el 
presupuesto

(Bearfield et al., 2017)
Evalúa la adopción de transparencia 
en ciudades de Texas.

Estados Unidos Municipal
Administrativa/relacionada 
con el presupuesto

(Ganapati & Reddick, 2014)
Evalúa la percepción de la adopción 
del ga.

Estados Unidos Municipal
Para la toma de decisiones 
(ciudadanos)

(Lee & Kwak, 2012)
Evalúa la madurez en gobierno 
abierto en agencias del Estado.

Estados Unidos
Nacional / 
Municipal

Administrativo /para 
la toma de decisiones 
(ciudadanos)

(Ganapati & Reddick, 2012)
Evalúa el estado de la implementa-
ción del gobierno electrónico abierto.

Estados Unidos Nacional
Para la toma de decisiones 
(ciudadanos)

(Murillo, 2015)
Evalúa la transparencia económica e 
institucional de un gobierno. 

Latinoamérica (16 
países)

Nacional
Relacionada con el 
presupuesto

(Fox et al., 2011)
Evalúa el cumplimiento de los or-
ganismos federales con la Ley de 
transparencia. 

México Nacional Administrativa

(Lourenço, 2013)
Evalúa la capacidad de un portal para 
promover la transparencia.

No reporta Nacional Administrativo

(Lourenço, 2015)

Evalúa si la estructura y organización 
de portales de ga son adecuadas para 
respaldar la transparencia para la ren-
dición de cuentas.

Reino Unido / Nueva 
Zelanda

Nacional
Para la toma de decisiones 
(ciudadanos)

Fuente: elaboración propia.
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canales de comunicación e interacción entre el Estado y la 
ciudadanía para facilitar rendición de cuentas, así como la 
veeduría y la participación ciudadana. 

P3. ¿Cuáles son los beneficios y barreras de 
adopción de las políticas, estrategias, iniciativas 
o programas de ga para la tp que se han 
determinado en los trabajos de investigación?

Dentro de los beneficios en el contexto de políticas, se rei-
tera en varios artículos el vínculo de la tp como mecanismo 
para el fortalecimiento de la democracia (Marjanovic & 
Cecez-Kecmanovic, 2017; Oztoprak & Ruijer, 2016; Pio-
trowski, 2017), que se ve reflejado en acciones como los 
procesos de rendición de cuentas (Dos Santos Brito, Silva 
Costa, et al., 2014; Fung, 2013; Ganapati & Reddick, 2012; 
Harrison & Sayogo, 2013). Esto tiene eco en las acciones 
diseñadas por los países en el tema prioritario de combatir 
la corrupción. 

Sobre los beneficios relacionados con las estrategias para 
la implementación de la tp, se plantea el uso de redes so-
ciales por los organismos del Estado, atendiendo a que 
son de bajo costo, fáciles de adoptar y compatibles con 
las tecnologías existentes (Gunawong, 2015; Liu, 2016; Lux 
Wigand, 2011); la presencia de los intermediarios como 
vínculo crucial entre el Gobierno y la ciudadanía, quienes 
pueden obrar como innovadores, gracias al aprovecha-
miento de la disponibilidad de la información pública que 
puede ser reutilizada (Reggi & Dawes, 2016); el fortale-
cimiento de la capacidad de los ciudadanos de consumir 
la información proporcionada a través de la transparencia, 
con el fin de involucrarse activamente en la revisión, re-
troalimentación y evaluación de la información bajo el en-
tendido de que la información pública les pertenece y no 
es un patrimonio de los funcionarios (da Silva Craveiro & 
Albano, 2017; Fox et al., 2011; Harrison & Sayogo, 2013; 
Reddick et al., 2017); finalmente, respecto a los beneficios 
del uso de tecnologías en el escenario de la tp, que se dan 
en el diseño e implementación de plataformas digitales, 
no solo creadas por el Gobierno, sino también por la ciuda-
danía, pues se han propuesto espacios de esta naturaleza 
que mejoran el avance hacia los otros ejes de ga o partici-
pación y colaboración (dos Santos Brito, dos Santos Neto 
et al., 2014; Gunawong, 2015; Lourenço et al., 2016; Lux 
Wigand, 2011; Mora-Rodriguez et al., 2017).

Por otro lado, en lo relacionado con las barreras para la 
implementación de tp desde el punto de vista de construc-
ción de políticas, existen riesgos como los relacionados con 
la vulneración de derechos como la privacidad y la pro-
piedad intelectual, en contraste con los fines de acceso 

abierto; por lo tanto, la realización de todos es un reto 
sobre el que no existe un enfoque unificado (Janssen & 
van den Hoven, 2015); otra barrera evidenciada es que, 
a pesar de existir una política nacional, es recurrente de-
tectar la ausencia de estándares legales y tecnológicos que 
orienten la actividad de las oficinas públicas (Palmirani et 
al., 2014), y se destaca con preocupación la actitud de los 
servidores públicos hacia la aceptación de una nueva cul-
tura y nuevas prácticas (Fox et al., 2011); se expone la im-
portancia de capacitar a los funcionarios públicos sobre los 
fines e importancia de la transparencia pública en el pro-
ceso de alcanzar mayores niveles de democracia (Kimball, 
2011), partiendo del hecho de que custodian los registros 
públicos y responden las solicitudes de información de la 
ciudadanía, uno de los canales para fortalecer los espa-
cios de participación ciudadana; y, finalmente, se señala de 
manera independiente el caso de China, donde se aplica 
un modelo de ga sujeto a los controles jerárquicos consis-
tentes en la sujeción a la Ley de Secreto de Estado y a la 
Ley Penal (Liu, 2016). 

Ahora bien, respecto a las barreras en las estrategias para 
la implementación de tp, la primera detectada es la va-
riedad de formatos y maneras en que se almacena la in-
formación en las oficinas públicas, pues esta falta de 
estructura impacta negativamente en los tiempos y los 
efectos positivos que pueden generarse para la ciudadanía 
(Capuano, 2014; da Silva Craveiro & Albano, 2017; Dawes, 
2010; dos Santos Brito, dos Santos Neo et al., 2014; Fox 
et al., 2011; Ganapati & Reddick, 2012; Mora-Rodriguez et 
al., 2017). Por otra parte, a pesar de las potencialidades 
del uso de redes sociales por parte de oficinas públicas, 
estudios más detallados informan que su uso no aporta 
de manera sustancial a esta, ya que no mejora la com-
prensión del público de las complejidades de los temas y 
políticas o su participación en la deliberación de políticas 
relevantes (Gunawong, 2015), sin dejar de mencionar los 
asuntos legales que pueden surgir con los propietarios de 
estos espacios (Lux Wigand, 2011); también se plantea que 
en el proceso de selección de datos abiertos muchas pla-
taformas no tienen en cuenta las expectativas o las ne-
cesidades de información de los ciudadanos comunes y 
muchas de ellas son construidas con base en considera-
ciones técnicas, sin atender la comprensibilidad por los 
usuarios; todo en su conjunto genera una gran brecha para 
el cumplimiento del eje de transparencia (Lourenço et al., 
2016), que impacta en el uso público de la información 
(Dawes, 2010); finalmente, se ha detectado como una ba-
rrera la falta de mecanismos efectivos de comunicación 
para la retroalimentación del ciudadano hacia el proceso 
político (Reggi & Dawes, 2016).
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P4. ¿Cuáles han sido los posibles efectos de ga en la 
tp identificados en los trabajos de investigación?

A partir de la clasificación y análisis de los trabajos selec-
cionados, se observó que se han estudiado los efectos de 
la tp del lado del ciudadano y del Gobierno. Se observó 
en los estudios que, para el ciudadano, el efecto de la tp 
más señalado fue la participación, mientras que para el 
Gobierno la tp se asocia con la disminución de la corrup-
ción, el mejoramiento en la toma de decisiones y la mejora 
en la gestión financiera.

Marino et al. (2017) identificó que en el contexto brasileño 
se han desarrollado estudios sobre los efectos de la tp del 
lado del Gobierno y del ciudadano, encontrando que estos 
efectos se evidencian en el control social por parte de los 
ciudadanos, la participación ciudadana, la reducción de la 
corrupción gubernamental, el desempeño del Gobierno y 
la legitimidad de las instituciones (Marino et al., 2017). 

Por otro lado, se determinó que la clave para la creación 
de una tp efectiva es la presencia de un público capacitado 
capaz de consumir la información proporcionada (Harrison 
& Sayogo, 2013; Reggi & Dawes, 2016). Sin embargo, las 
barreras persisten en las revelaciones no comprensibles por 
los ciudadanos, muchas veces basadas en consideraciones 
técnicas (Marjanovic & Cecez-Kecmanovic, 2017).

P5. ¿Cómo se ha abordado la evaluación de ga para 
el eje de tp en los trabajos de investigación actuales? 

En los resultados obtenidos de la comparación de pro-
puestas de evaluación de ga y tp se identifica que el al-
cance e interés de medición en la mayoría de estudios se 
orienta hacia los portales web, lo que puede estar relacio-
nado con el evento de que los esfuerzos iniciales de los 
gobiernos se han dirigido a implementar recursos tecnoló-
gicos que evidencien la tp, al permitir el acceso a los datos 
del Gobierno a través de estas plataformas (Machado et 
al., 2018). Por otro lado, la adopción de la tp es otro as-
pecto evaluado en los estudios, puesto que, para lograr 
su apropiación, se requiere de elementos adicionales a los 
sitios web y la integración y publicación de datos (Villorio 
& Iglesias, 2017). 

Cabe anotar que la mayoría de las evaluaciones pro-
puestas se han orientado a nivel municipal, dado que es en 
este nivel de Gobierno donde se asumen retos para llevar 
a cabo la implementación de las políticas y directrices na-
cionales, de acuerdo con las necesidades de la comunidad 
en sectores como salud, educación y otras áreas (Machado 
et al., 2018). Finalmente, se identificó que las formas de 
tp más asumidas eran las relacionadas con el presupuesto 
y con la toma de decisiones, considerando que hay una 

fuerte relación entre la gestión financiera de las entidades 
públicas con la percepción de tp, así como con el interés 
de brindar información para que el ciudadano se vincule 
y participe en la toma de decisiones en el sector público 
(Martínez-Rolán et al., 2016; Murillo, 2015). 

Para finalizar, es importante referir que en los primeros es-
tudios realizados sobre transparencia pública se pensaba 
que el uso de las tic resultaba ser una herramienta impor-
tante para combatir la corrupción, al posibilitar el acceso 
abierto de datos públicos; en tal sentido, la rendición de 
cuentas de las oficinas del Estado se dedicaba a llevar a 
espacios virtuales de información que, teóricamente, cum-
pliría con los fines de información. Pero con el paso de 
los años los trabajos demuestran que no es el acceso o 
la legibilidad por parte de los ciudadanos de la informa-
ción el fundamento de un gobierno transparente, sino que 
se requieren procesos más refinados, que no pueden ase-
gurarse con la gestión exclusiva del Gobierno, y empieza 
a encontrarse una segunda ola de artículos en los cuales 
hay mayor claridad teórica sobre la diferencia entre el de-
recho a la información y los fines de la tp, para comprender 
que la maduración de este eje del ga no es un monólogo 
planteado por el Estado. Pero no solo se debe atender a 
estándares universales, sino que a estos deben sumarse 
consideraciones que apuntan a las características del ciu-
dadano a quien pretende llegar y la creación de meca-
nismos para vigilar y dialogar con el sector público.

Conclusiones

Dentro de los enfoques utilizados para resolver desafíos 
específicos sobre ga y tp, se destaca el enfoque de estra-
tegias o programas implementados por los Gobiernos na-
cionales o locales, donde se presenta el mayor número de 
estudios, seguidos por el interés de evaluar el desarrollo de 
la tp y medir su impacto.

En cuanto a los beneficios y barreras para el desarrollo de 
la tp, los estudios muestran que existe una coincidencia 
parcial entre el interés investigativo con las tres áreas prio-
ritarias (anticorrupción, espacio cívico y servicios públicos), 
identificadas por la aga para el desarrollo de ga. Donde 
más beneficios se espera es en la adopción de medida an-
ticorrupción, seguida del fortalecimiento de espacios cí-
vicos, mientras que existe bajo interés investigativo sobre 
los beneficios que puede reportar al ga en servicios pú-
blicos. Sobre las barreras para el desarrollo de las áreas 
prioritarias, se identificó que la principal barrera tiene que 
ver con la gestión lo que encuentra una relación estrecha 
con la cultura organizacional y la necesidad de capacita-
ción de los funcionarios públicos, seguida por las barreras 
políticas y tecnológicas.
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Respecto a los efectos de la tp, desde la perspectiva de 
los ciudadanos los resultados muestran que el interés in-
vestigativo se centra en los efectos sobre la participación 
del ciudadano, mientras que desde la perspectiva del Go-
bierno las investigaciones se centran en los efectos para la 
disminución de la corrupción, la mejora en la toma de de-
cisiones y la gestión financiera.

En cuanto a las propuestas de evaluación del ga y del eje 
de transparencia pública, los países que más interés inves-
tigativo reportan sobre este aspecto son Estados Unidos y 
Brasil. También se evidencia interés por evaluar la tp a nivel 
municipal, en lo relacionado con ejecución financiera, y el 
apoyo a la toma de decisiones para fomentar la participa-
ción ciudadana.

Finalmente, para lograr una relación bidireccional y dia-
logante entre el sector público y la ciudadanía como una 
de las metas del ga, se recomienda para trabajos futuros 
relacionados con el eje de tp proponer investigaciones 
centradas en los ciudadanos en relación con su contexto 
local. Por ejemplo, aquellas que permitan evaluar si la 
percepción del ciudadano sobre el Estado ha cambiado 
en virtud de las acciones emprendidas para asegurar la 
tp; si en alguna medida se ha contrarrestado la imagen 
de corrupción a partir de la rendición de cuentas; si la in-
formación alojada en los portales públicos es suficiente 
y ajustada a las necesidades de lo que desea conocer un 
ciudadano; si se ha considerado que en la población no 
todos son nativos digitales y, en consecuencia, que la in-
formación debe entregarse teniendo en cuenta las habili-
dades de uso de las tic.
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